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(03/20.718/06)

Consejería de Educación

3003 ORDEN 4620/2006, de 10 de agosto, conjunta de la Con-
sejería de Cultura y Deportes y de la Consejería de Edu-
cación, por la que se resuelve la convocatoria para la par-
ticipación de los Institutos de Educación Secundaria en
la Tercera Edición de los Campeonatos Escolares de la
Comunidad de Madrid, aprobada por la Orden 3205/2006,
de 8 de junio, conjunta de la Consejería de Cultura y Depor-
tes y de la Consejería de Educación.

La Orden 3205/2006, de 8 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 19 de junio), conjunta de la Consejería
de Cultura y Deportes y de la Consejería de Educación, aprobó
la convocatoria para la implantación, a partir del curso 2006-2007,
de la Tercera Edición de los Campeonatos Escolares de la Comu-
nidad de Madrid en los Institutos de Educación Secundaria. Dichos
campeonatos se realizarán en colaboración con las federaciones
deportivas madrileñas de ajedrez, bádminton, baloncesto, balon-
mano, fútbol sala, hockey, judo, taekwondo y voleibol, colaboración
que se formalizará en los correspondientes convenios, según esta-
blece el artículo primero, apartado 2.5, de la citada Orden.

En el artículo tercero de la misma Orden se establecen los cri-
terios de selección. La Comisión de Selección, constituida de con-
formidad con el artículo cuarto, apartado 1, ha valorado las soli-
citudes de los centros de acuerdo con los criterios establecidos,
tomando asimismo en consideración la disponibilidad organizativa
manifestada por las distintas federaciones deportivas y, en su con-
secuencia, ha elevado la propuesta de resolución de la convocatoria
a los Consejeros de Cultura y Deportes y de Educación.

En su virtud,

DISPONEMOS

Primero

Centros seleccionados

Se declaran seleccionados a los Institutos de Educación Secun-
daria que constan en el Anexo I, en los cuales se iniciará a partir
del curso 2006-2007 la implantación de la Tercera Edición de los
Campeonatos Escolares de la Comunidad de Madrid en las res-
pectivas especialidades deportivas.

Segundo

Solicitudes excluidas

Se declaran excluidos de la convocatoria los centros que constan
en el Anexo II por no haber presentado la solicitud en el plazo
establecido por el artículo 2, apartado 3, de la Orden 3205/2006,
de 8 de junio, conjunta de las Consejerías de Cultura y Deportes
y de Educación, ya citada.

Tercero

Recursos

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
indistintamente, ante el Consejero de Cultura y Deportes o ante
el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su publicación o, directamente, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos
o reclamaciones se estime oportuno interponer.

Madrid, a 10 de agosto de 2006.

El Consejero de Cultura y Deportes,
PDF (Orden 1744/2006/00, de 28 de julio)

SANTIAGO FISAS AYXELÀ

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

Sandra
FAPA. Reg.: 631/06
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ANEXO I

CENTROS ADMITIDOS
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ANEXO II

CENTROS QUE HAN SIDO EXCLUIDOS

(03/20.981/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

3004 ORDEN 1541/2006, de 31 de julio, de la Consejería de
Sanidad y Consumo, por la que se crea el Consejo Editorial
de la Consejería de Sanidad y Consumo y se regula su
actividad editorial.

Dada la creciente importancia de la actividad editorial de la
Consejería de Sanidad y Consumo, es necesario proceder a la orde-
nación de la misma, estableciendo un sistema de prioridades fun-
damentado básicamente en su utilidad para los ciudadanos madri-
leños, así como unas herramientas de difusión que faciliten su
acceso al mayor número de interesados, verdadero fin de toda
publicación, sin olvidar los mecanismos de racionalización, pla-
nificación, y control del gasto público. A dichos efectos se crea
el Consejo Editorial de la Consejería de Sanidad y Consumo, órga-
no de carácter colegiado, integrado por representantes de las Direc-
ciones Generales y Organismos dependientes de la Consejería, cuya
competencia básica será la propuesta del Plan Anual de Publi-
caciones y la planificación de su actividad editorial.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 11
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

DISPONGO

Artículo 1

Creación del Consejo Editorial de la Consejería
de Sanidad y Consumo

Se constituye el Consejo Editorial de la Consejería de Sanidad
y Consumo, como órgano colegiado y de carácter consultivo en
materia de publicaciones.

Artículo 2

Composición

1. El Consejo Editorial de la Consejería de Sanidad y Consumo
podrá actuar en Pleno o en Comisión Permanente.

2. El Pleno tendrá la siguiente composición:
a) Presidente: El Secretario General Técnico.
b) Vicepresidente Primero: El Director General de Salud

Pública y Alimentación.

c) Vicepresidente Segundo: El Director General de Atención
al Paciente y Relaciones Institucionales.

d) Vocales:
— Los titulares de todas las Direcciones Generales de la

Consejería.
— El titular de la Dirección-Gerencia de la Agencia Anti-

droga de la Comunidad de Madrid.
— El titular de la Dirección General del Servicio Madrileño

de Salud.
— Un representante del Instituto de Salud Pública de la

Comunidad de Madrid, designado por el titular de
la Dirección General de Salud Pública y Alimentación.

— El titular de la Dirección General de la Agencia para
la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios de la
Comunidad de Madrid “Pedro Laín Entralgo”.

— El titular de la Dirección de Gabinete del Consejero.
— El Delegado de Medios de Comunicación en la Con-

sejería de Sanidad y Consumo.
e) Actuará como Secretario del Consejo Editorial de la Con-

sejería de Sanidad y Consumo, con voz pero sin voto, un
funcionario de la Secretaría General Técnica.

3. Los vocales integrantes del Pleno podrán delegar en el Pre-
sidente del Consejo Editorial.

Artículo 3

Funciones del Consejo Editorial

1. Las funciones del Consejo Editorial de la Consejería de
Sanidad y Consumo serán las siguientes:

a) Asesorar al titular de la Consejería en la planificación de
la actividad editorial.

b) Conocer y proponer, para su aprobación posterior por el
Consejero, los criterios comunes a los que se ajustarán las
publicaciones de la Consejería en cuanto a su contenido,
características técnicas, financiación, edición, distribución
y comercialización.

c) Determinar las líneas generales de las colecciones y líneas
editoriales de la Consejería.

d) Conocer de las actividades editoriales y proponer los cri-
terios de difusión de los distintos centros directivos y enti-
dades de la Consejería.

e) Establecer los criterios que deberán cumplir las publica-
ciones de la Consejería, para su envío a la Biblioteca Virtual.

f) Diseñar el Plan Anual de Publicaciones, velando por que
este se adecúe a los objetivos generales de la Consejería
y elevarlo para su aprobación al titular de la Consejería.




